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Vamos a delinear una 

política exterior revolu
cionaria. Nos amenazan con 
sanciones económicas al
gunos centros de poder im
perial. Nos pretender atar las 
manos de nuestra sobe
ranía con paternalismos 
inaceptables. Las Fuerzas 
Armadas de la Nación y 
los pai’ dos populares junto 
con las organizaciones 
legítimas del pueblo, vamos 
a enfrentar esas asechanzas 
con entereza y dignidad. 
Vamos a triunfar en este em
peño y lo haremos caviles y 
militares, viejos y |óvenes, 
hombres y mujeres si es que 
sabemos situar nuestras op
ciones de vida y nuestras 
legítimas ambiciones, en le 
marco unificador del pa
triotismo y de la revolución

Es necesario destacar, 
en esta oportunidad, la In
quebrantable determinación 
unitaria de las Fuerzas Ar
madas de la Nación en su 
patriótico propósito de reen
causar la vía revolucionaria y 
asegurar al pueblo boliviano 
las garantías que requiere 
para el desenvolvimiento 
normal de sus actividades. 
Tal decisión es la cabal 
muestra .de la vocación de 
servicio que anima a sus 
miembros, dispuestos per
manentemente al sacrificio 
en aras de la seguridad 
global de la nación. #

Por ello, nuestra . mas 
honda admiración por la ins
titución que es el sfmobolo 
más preciado de la nacio
nalidad.

El elocuente respaldo

otorgado por las Fuerzas Ar
madas a la restitución de una 
genuma democratización, no 
significa otra cosa que su 
adhesión al progreso y. una 
clara evidencia de su ma
durez cívica y de la inteligen
cia con que actúan, situán
dose en la avanzada que la 
historia reclama de las per
sonas y las instituciones.

Las tenebrosas ma
quinaciones que se vinieron 
tejiendo, pretendían desem
bocar en la destrucción de 
las Fuerzas Armadas: avieso 
objetivo antinacional sobre 
las que las Fuerzas Armadas 
surgen con la nación misma. 
Están permanentemente, 
ligadas a su existencia y, por 
ello, pretender destruirlas 
equivale a la destrucción del 
país, hecho que constituye 
un delito de lesa Patria que 
ha sido totqlrpente repu
diado por todos sus com
ponentes. en demostración 
fehaciente de férrea unidad, 
disciplina y civismo.

Uno de los deberes 
inexcusables de quienes 
tenemos la delicada respon
sabilidad de conducir sus 
destinos, es reafirmar y con
solidar. sistemáticamente. |a 
unidad; acrecentar. la dis
ciplina y elevar el civismo, a 
fin de solidificar este pilar 
fundamentar de la nación.

Lo reitero. Me debo a 
mis Fuerzas Armadas y por 
ellas y la Patria estoy, dis
puesto al sacrificio de mi 
propia existencia. Soy cons
ciente de mis deberes de 
soldado y ciudadano y. nada 
ni nadie, me arredrare* en el 
cumplimiento eje los deberes

que la historia me ha de
parado.

Señores comandantes:
A tiempo de ministrarles 

posesión de los altos cargos 
que desempeñarán a partir 
de ahora, les exhorto a man
tener, por sobre todos los 
peligros, la unidad de nues
tra querida institución, su 
permanente perfecciona
miento. su participación 
militante en el desarrollo de 
la nación, su contribución al 
bienestar del pueblo.

Los señores generales 
que hoy se alejan del mando 
han demostrado capacidad e 
idoneidad en la dirección. 
Para ellos el reconocimiento 
de la institución castrense y 
de sus componentes por la 
positiva labor que han 
realizado.

Los señores generales 
que asumen funciones son 
militaras probos y pundo
norosos que estoy, seguro 
conducirán a las Fuerzas Ar
madas con acierto y dig
nidad. En vosotros confía el 
país, los jefes, oficiales, 
clases y tropa. En vosotros 
confiamos, en fin. la se
guridad de la nación.

Señores bomandantes;
A tiempo de posesio

naros en vuestros altos.man
dos, limpiamente .ganados 
por vuestra. consagración 
profesional, quiero recor
darles que nuestra divisa es 
la de Vlllarroel. “No somos 
enemigos de los ricos, pero 
somos más amigos de los 
pobres”.

lExItos renovados en 
sus nuevas funciones! 
Muchas gracias
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Natusch Busch reestructuró
los altos mandos militares

El gobierno del Cnl. Alberto Natusch Busch. reestructuró los 
altos mandos militares designando al Gral. Edén Castillo Galarza 
como nuevo Comandante en Jefe de las FF. AA., y al Gral. Augus
to Calderón MiranHa, jefe de Estado Mayor del Comando en Tefe.

Mediante Decreto Supremo N9 17103, también se nombró a 
los comandantes de las fuerzas del Ejército. Naval y Aérea, man
dos que recayeron en el Gral. Luis García Mezza, Gral. Jaime Ni
ño de Guzmán y Cmlte. Walter Núftez Rivero, respectivamente. La 
disposición gubernamental que asimismo designa a los jefes de 
Estado Mayor de esas fuerzas sostiene:
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CNL. ALBERTO NATUSCH BUSCH

Presidente de la República
CONSIDERANDO:

Que. el país ha ingresado a un nuevo período de su vida re
publicana, para encarar con capacidad y decisión la problemática 
nacional con el pleno apoyo de las Fuerzas Armadas de la Na
ción.

Que, en esta nueva situación corresponde una adecuada com 
patibilización de la estructura de los Altos Mandos Militares de 
acuerdo con los requerimientos internos del Servicio.

Que, es facultad de Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República designar a la Alta Jerarquía Castrenses, de acuerdo 
a la atribución 19 del artículo 96 de la Constitución Polític. del
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mente ocupaba las fun
ciones de Comandante 
del Segundo Cuerpo de 
Ejército, reemplaza al 
Gral. David Padilla, des
tituido por el gobierno. El 
más alto jefe militar fue 
posesionado ayer en su 
cargo por el jefe de 
gobierno, Cnl. Alberto 
Natusch Busch, en 
ceremonia realizada en 
Palacio de Gobierno.

A tan importante ac
to, asistieron los ministros 
que actualmente confor
man el ♦Gabinete, miem
bros de los altos mandos 
militares de las tres fuer
zas, Aérea, Naval y del 
Ejército, y representantes 
de la Policía boliviana.

El discurso pronun
ciado en la oportunidad 
por el nuevo Comandan
te en Jefe de las FF.AA. 
de la Nación sédala:

"Este acto institu
cional del gobierno de la 
revolución que es parte 
del gran principio de la 
autodeterminación de los 
pueblos como el de 
Bolivia, que está trazan
do los pasos mas fun
damentales de su recom
posición, nos hace 
protagonistas, al mismo 
tiempo que responsables, 
de tareas magnas para 
solucionar la gran 
problemática y las desig

naciones de que fuimos 
objeto, al tiempo de 
honrarnos con la nueva 
investidura castrense, 
nos comprometen con 
plena convicción para 
trabajar infatigablemente 
por enriquecer este 
nuevo contexto, que in
discutiblemente tiene un 
alto sentido de cambio y 
de participación popular.

Sostengo que es 
cambio, porque los 
ofrecimientos efectuados 
por el señor Presidente 
de la República en sus 
manifiestos y discurso 
expresado ayer en la 
noche, es decir, la re
toma histórica de la 
revolución nacional 
traicionada por grupos 
que decían representar 
al pueblo, importa nada 
menos que la reacti
vación de la minería 
nacionalizada, fuente 
básica de la economía 
nacional; significa la in
tegración del campe
sinado para que viva 
como un hombre de ver
dad y tenga bienestar; 
significa la participación 
real del obrero en la 
producción, porque la 
cogestión entendida sin 
malicia, sin suspicacias, 
es dejar en manos del 
trabajador, sea el mi
nero, fabril o educador.

el poder nacional para 
que lo conduzca con 
civismo y dentro de un 
ancho campo partici- 
pativo.

Asimismo, la de
cisión política de con
vocar al pueblo para que 
una soberana Asamblea 
Constituyente transforme 
el ordenamiento fun
damental y proporcione a 
la ciudadanía medios de 
elección verazmente 
democrática que designe 
a los gobernantes futuros 
de Bolivia, es innega
blemente un paso de 
avanzada en el cuadro 
democrático de América 
Latina.

Por estas razones y 
por otras de carácter 
subjetivo que hacen a la 
coherencia de los man
dos máximos de las Fuer
zas Armadas de la Na
ción, declaramos que al 
aceptar las responsa
bilidades incursas en es
tas designaciones, res- 

__ponderemos con lealtad, 
probidad y máximo 
trabajo, como garantía 
de la unidad y la dis
ciplina de la estructura 
militar.

Sean mis últimas 
palabras para agrade
cerle en nombre de los 
nuevos comandantes y 
mío propio.

Estado.
EN CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETA:
Artículo l9— Designase:
COMANDANTE EN JEFE DE LAS FUERZAS ARMADAS 

DE LA NACION. Gral. Brig. Edén Castillo Galarza.
JEFE DE ESTADO MAYOR DEL COMANDO EN JEFE. Gral. 

Brig. Augusto Calderón Miranda.
COMANDANTE GENERAL DEL EJERCITO. Gral. Brig. Luis 

García Mezza Tejada.
JEFE DE ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO Cnl. 

DEM. Lucio Añez Rivera
COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA AEREA BOLI

VIANA, Gral. Brig. Aé. Jaime Niño de Guzmán.
JEFE DE ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA 

AEREA, Cnl. DAEN Waldo Bemal Pereira.
COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA NAVAL, Cmlte. 

Walter Núñez Rivero.
JEFE DE ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA NA

VAL, Cap. Nav. DAEN Ramiro Terrazas Rodríguez.
Artículo 2V— El Alto Mando Militar designado, tomará pose

sión de sus cargos en ceremonia especial.
El señor Ministro de Estado en el Despacho de Defensa Nacio

nal. queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presen 
te Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz. a 
los dos días del mes de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve años”.

Ano escolar finalizará
el 5 del presente mes
El año escolar finaliza el 5 del presente mes según el co

municado, emitido ayer por la Dirección General de Educación 
el misma ftue textualmente dice:
COMUNICADO DE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION

Habiendo concluido el año escolar de 1979. la Dirección 
General de Educación, comunica a los padres de familia y es 
tudiantes del país que a partir del día 15 de noviembre, s • 
hará entrega de Certificados y de Libretas Escolares, en curr.
plimiento del calendario vigente.

En esta virtud, las vacaciones de fin de año empezarán des _— 
de el día 5 de noviembre y las unidades escolares fun* lu- 

cionarán únicamente con personal administrativo, que a 
práctica normal. ’

Más instrucciones técnicas, se darán a conocer p,/J 
medio de las Direcciones Distritales, Urbanas y Ru*O CABIU KA
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